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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO d e  11  de  m arzo  de  1948  por e l que  se  ap rueba e l R eg lam en to  de  la  C om isión  N acional de  A stronom ía .

Exam inado el proyecto de nuevo Reglam ento de la ' Com i
sión Nacional de Astronom ía, que para su aprobación ha ele
vado la Dinc'cfón General del Instituto Geográfico y C atastral, y de acuerdo con el inform e del Consejo de Estado,

D I S P O N G O ;

Artículo únicoo.— Se aprueba el* R e g la m e n to ,q u e  a conti
nuación se inserta, 'por el cua] ha de regirse Com isión Na
cional de Astronom ía.

Así jo dispongo portel presente Decreto, dado en Madrid 
a  once de m arzo de m il novecientos cuarenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO
REGLAMENTO DE LA COMISION NACIONAL

d e  As t r o n o m í a  
C A P IT U L O  P R IM ER O

De su objeto y  composición
Artículo j . °  La  Com isión Nacional de Astronomía es un 

O rganism o dependiente de la Presidencia del Gobierno, consti
tuido dentro de la Dirección General del instituto Geygrático 
y  C atastral, al objeto de llevar la representación de España en 
la  Unión Internacional de Astronom ía, la cual tiene como finé-» 
prim ord iales: im pulsar el e stib io  de ios problema* que con
ciernen a las divershs ram as de la ciencia "astronómica ; esti
m ular y coordinar las investigaciones científicas que exija  la 
cooperación de las naciones adheridas a esa Uni.ón, discut.rlas 
y  aprobadas, y .facilitar trabajos e investigaciones especiales.

Por lo tanto, la Com isión Naci» nal de A stronom .a estará * 
e n ca rg a d a : .

1 .°  De aportar la colaboración española a  las tareas de la 
Unión Astronómica Internacional. ' ^

2 ,° De facilitar y coordinar en nuestra nación el estudio 
de las diversas ram as de ta AsVonom ía, considerada princi
palm ente desde el punto ,de vista internacional.

‘ "3 .0 De procurar la aprobación por-, los Poderes Públicos 
de los acuerdos internacionales sobre estudios, .investigaciones 
y  trabajas relativos a las dWer-as ram as de la Astronom ía, 
los cualeá~ acuerdos habrán de ser puestos en. ejecución por ios 
Centros o entidades a que corresponda oficialm ente.*

4.a De someter a la Unión Internacional, bien sea por 
si sola o en unión de los organism os nacionabs de otro* países, 
cuestiones que deba éstudiar aquella y que entren dentro de sú 
competencia.

5 .0 De proponer los D elegados encargados de representarla 
en ja Asam blea de la Unión.

6 .° D S gestionar la concesión por los Poderes Públicos ch
ía s  cuotas que correspondan a España dentro de la Unión 
Internacional de A stronom ía que hayan sido aprobadas en « sta* 
A sam bleas. . ' ' .

Art. 2.0 L a  Comisión Nacional de Astronomía la com-  pondrán: 
El Director general de) Instituto Geográfico y C atastra l, 

q u e  ejercerá la función de Presidente,
¡El Presidente d eh C onsejo  del Servicio  G eográfico, qu» asu- . 

ihirá la Vícbpresider.cia,
El Director de] Observatorio Asit;ór.omico Nacional, que 

desempeñará las funcionas de Secretarip general.
Dos Astrónomos del Observatorio de Madrid.
Dos Ingenieros Geógrafos. *
E l .Dnector del Instituto^ y Observatorior*de M arina de San 

FernarKJo.

El Catedrático de Astronomía de la Facultad de C iencias 
de la Universidad Central. > ' , *

Un representante del Consejo Superior -.de Investigaciones 
Científicas. , -

Un representante de la Academia de C iem ias.
Un Director de institución Astronómica regional. d+ carác

ter privado en representación de todas las de igual clase, de

signado por la  Presidencia del Gobierno, a propuesta del Pre- 
sidente de la Comisión Nacional de Astronomía.

Los que ostenten la representación de España en los Co
mités y Com í-iones Internacionales de la Unión Astronóm ica, 
siempre que consie en acta de los organism os internacionales 
esa representación. <
v , St* faculta a la Comisión para proponer a la Presidencia del 
Gobierno el nombramiento de un competente para cada nueva 
Sección creada por acuerdo internacional, su mpre que la refe
rida Sección comprenda materia» que no incumban a ningún 
organism o 0 in.'tituc ón oficial, en cuyo caso pertenecerá a  és~ 
tas el representante, y será propuesto por ellas.

. Art. 3 .0 . Los miembros de la Comisión Nacional de Astro
nomía serán nombrados por él Presidente del Gobierno de la  
siguiente forma r

Los qut* lo sean por razón del cargo  que ostenten, por 
nom bram iento directo. ,

Los que representen a  O rgan ism os oficiales, a  (propuesta 
de los m isinos O rganism os.

'Las instituciones, de carácter privado, con o sin subven
ciones del E stado, deberán proponer sus representan tes a  
la Com isión N acional, y ésUt elevará la propuesta definitiva 
para su, aprobación a  la Presidencia del G obierne, p rev ia  
>a selección que el casu requiera.

Los com petentes en alguna m ateria serán  propuestos 
también a Ja  Presidencia de; Gobierno para su aprobación y 
nom bram iento por la Com isión Nocional, previos los asesora- 
m iem os convenientes, salvo el caso de los que ya pertenez
can a O rganism os o Instituciones oficiales a que se refiere 
ei articuló precedente, que $erá'n propuestos por ellos m ism os, 

Art. 4.0 La Com isión Nacional podrá adm itir, a  titulo 
de cbnsu'ltivas, cuantas personas estim e conveniente, siguien
do las norm as establecidas en los R eglam entos Lnlernacio- 
nales,

A rt. 5 .0 L as  vacantes, extraordinarias que puedán ocurrir 
entre ios miembros deí la Com isión se cubrirán en la form a 
que- regula" el artículo ,3.° /

Art, O.0 La Com isión podrá 'confiar una parte cualquiera 
de sus publicaciones y .rabajos a o Jras instituciones naqio- 
naies y aun a particulares.  ̂ . . T

 CAPITULO II 
De las Secciones

Art. 7 . ° ' l L a  C o m is ió n  se div id irá ,  para su  buen íuncioria- 
m itnto, en las tres siguientes Secc io n es.

Prim era. Astronom ía de posición, * • /
Segunda. F ísica solar. x 
T ercera. Astronom ía . stelar.
C u a n d o 'a  juicio de la Com isión sea conveniente hacprlo, 

podrán ser creadas otras Secc ones.
Art. 8.° Cada Sección «utará encargada “del estudio de 

los ditei entes» a>unio$, trabajos y. publicaciones relativo* a 
su especial cometido y de la redacción de las ponencias co- 
rrespond.entes.

Art. 9 .° Cos m iem bros qué hayan de componer cada una - 
dé fas Secciones- se elegiráu yor votación entre tollos los de 
la Com isión. * #

Entre los que componen cada Sección designarán tguaL 
mente, por votación, ai Pres dente, Vicepresidente y b a ie -  
tario de la m ism a, y estudiarán el Reglam ento partiru lar 
a ; que cada una habrá de ajustar su. funcionam iento interipr.

. E sto s cargos cesarán «J final de l*a segunda Asam blea ge
n erar ordinaria de la Unión Interfiacional de Astronom ía, si
guiente a la fecha de su  elección, y. podrán ser reelegióles.

 CAPITULO III
De la Subcomisión permanente

Art. io.- Para tom ar‘ resoluciones en casos Urgentes ha
brá una Subcom isión Perm anente, fo im ada por el Presiden- 

: te ’ V icepresider le, • Secretario  general y dós Vocales ele
gidos por votación entre todos los m iem bros que romporrén
la Com isión. (Esas resoluciones lo serán con carácter pro
visional rerám com etidas a fe aprobación de la ComisiÓD 
en el prim er momento oportuno.
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CAPITULO IV 
D e l  P r e s i d e n t e

Arí. i i .  El Pi'esidenu- ene ia* siguientes atribuciones:
i.f  Dispone* la celebración de las sesiones, fijando a4 

efecty uias' y el lugar m  que hayan de v< ninarse.
*2.a Presidir las sesiones, dirigir 4a dis usión y^cerrar los 

debates. „ ■ .
3.a Establecer el orden'del diá de cada sesión y el de pre* 

ferencia de los'asuntos» que hayan de tratarse.
4.a Designar las sesiones que hayan de presentar, como 

Ponente*, lo* proyectos de éktamen, con arrpglo a La intlojta 
de la ma < ria de que se trate.

5.a Autorizar con el Secretario de Actas los certifica
dos relativos a acuerdos y firmar las comunicaciones corres. 
,pandientes.

6.a Cuidar del exacto cumplimiento de este Reglamen
to; y -

7.0 .Dar noticia a la Coi isióm <1 lfts acuerdos y dispo
siciones que puedan interesarle,

CAPITULÓ V 

Del Vicepresidente
Art. 12. Sustituirá al Presidente en Sus funciones en 

cas©'de ausencia, o enfermedad o por vacante, hasta que se 
nombre nueva Presidente.

CAPITULO VI \  X  * y- 
D e l o s  V o c a l e s

Ant. 13. Los Vocales asistirán puntualmente ‘ &. se
siones, excusando su taha de asistencia en casos de impo
sibilidad, y formularán los proy-ctos de dictamen que sus 
respectivas Secciones les encomienden.

Art. 14. Emitirán sus votos, que podrán razonar sucin
tamente y por esentp cuando setun contrarias a Jos acuerdos 
adoptados por l£T Comisión, y de (Lo-s cuajes se harán «men
ción en el ,acta. ,

Art. 15. Podrán presentar mociones ü  .proposiciones que 
se incluirán en el orden del día de la primera sesión ordina
ria que haya de ce.ebrarse, excepto tm el caso de que, a ju.cio 
dej Presidente, «la importancia del* asunto requiera la cele, 
bración de ur\a sesión extraordinaria que al efecto convocará. 
Cuando las proposiciones lléven la firma de la* tercera parte 
de lps Vocales que componen, la Comisión, se convocará, 
desde luego, # sesión Extraordinaria. ,

CAPITULO VII »

Del Secretario general
Art. 16. El Secretario general tendrá á su  cargo:
i.° Convocar las ses¥*nes cuando ordene el Presidente y 

redactar las actas, certificado y dvm.iá documentos que in
teresen a la Comisión. *

2.0 Cuidar de Ja ejecución de los acuerdos de la Comi
sión redactando las minutas correspondientes y rubricar^¿1 
margen las comunicaciones que ponga a íá  firma deJ Presi. 
dente, *n prueba de que ajustan a los acuerdo^ tomados.

3*° Abrir la correspondencia, dar de. ella cuenta al P r u 
dente y custodiar las índices, extractos y  registros de en- 

• trada y ,>alida. x
4.0 Organizar y conservar los Archivos, así como bridar 

de la distribución de las publicaciones de ta Comisión.

CAPITULO VIII 

De las sesiones
Art. 17. La Comisión cLl* brara sesiones ordinarias dos

veces al año por lo menos, expresándose en la convocatoria, 
qut 'habrá de hacerse Vpn quince días de anticipación, io* 
asuntos que hayan de tratarse, asi o  rnó la localidad en que 
hayan d« tener lugar las <?' sioi.es.

Celebrad, además, cuantas sesiones extraordinarias *ean 
n ecesarias,'a  jujeio del Presidente, y las qu< sean pedidas 
poi- la tercera parte p más, de .os Vocales.

Art. 18. Para eeVhrai sesión -n primera' convocatoria es
necesario que asistan la mitad más uno <k ios individuos 
de la Comisión. . '

En segunda convocatoria, para la que deberán transcurrir

por lo menos cuarenta y ch<> horas, ** celebrará sesión cuaL 
quitra, que sea el número de lo* asistentes.

Art. 19. La ses’Cn dará ^o-rrien/u por ».a lectura y apro 
baclón del acta anterior, redactada en término* concisos, 
con expresiun ck\ ¿os Vocales que hayan hablado en pro o 
en co-nira de los proyectos Ve dictamen Obpia «je d< libera
ción, expresando, además; los acurróos adoptados1.

Art. 20. La Comisión deliberará tomanüu por base de 
discusión .os proventos ue üicvamen que en concepto de po
nente hayan formulado las Secciones respectivas.  ̂ .

Art. 21. No obstante „o prescrito en t« articulo anterior, 
ei Pros dente (pódrá somet< r . directamente a la ' deliberación 
d* -la Comisión Iqs acuerdos que no requieran preparación 
m • ponencia previa.

Art. 22. No podrá reo a+ T \ ácuerdp por votación sobreJ. 
ningún, asunto d*l cual nx> tengan conocimiento los Vocales 
coi. cuarenta y ocho « oras de amicipación por ly menos.

* Art. 23. Lo acuerdos,, se tom.-rán por mayoría de votos. 
Las votaciones serán nominales, sin que se permitan absten** 
ciot;es. En «aso de empate se repetirá la votación en la 
sesión sigpiente, y si hubiese aún empate, decidirá el voto 
del Presidente.

CAPITULO IX  

Oficina auxiliar administrativa de la Secretaría general
Art. 24. Existirá una oficina auxiliar administrativa que, 

bajo la dirección del Secretario general, «expedirá ía corres
pondencia y  organice y conserve dos archivos, así come» la 
preparación y distribución de las publicaciones aprobadas por 

vla -Comisión.
Art. 25. -En esta oficina habrá tantos -negociados como

Secciones, y al .frente de los cuales estarán los Secretarios 
de las mismas y reaJizarátn de .acuerdo con el Secretario-
general, las funciones consignadas en el articulo anterior.

Ar .̂ 2Ó. A e-sta oficina, y, para auxiliar .aJ «Secretario
general, será destinado el persun-al técnico y eJ de meca
nógrafos del' Instituto Geográfico y Catastral que se preciso, 
nombrado por el Director general de est^ Organismo.

Art. 27. El (personal técnico y administrativo, de la Se- •
cretaría y do la oficina administrativa* se regirá en su fua- 
óonamiento por el Reglamento de lá Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral.

CAPITULO X 

Del régimen económico de la Comisión
ArJ. 28 Las percepciones a qu*- tengan derecho los disr 

tiptos componentes d* la Comisión, en concepto de asisten! 
das, dietas u otras r*muóeraciones, se 'regularán conforme 
a lo que se disponga en los Presupuestos de gastos del E s
tado. , : •

Igualmente se fijarán, conforme a lo qu»- figuren en estos 
Presupuestos, ias percepciones d*í personal fén ico  y de me
canógrafos de la Oficina Auxiliar administrativa de la Secre* 
taría (Jr nerah asi .como los gastos de  ̂ material* o cuaquier 
otro que precise la Comisión. *

Aprobado por Su Excelencia. &  ' #
Madrid, 11 de marzo de 1948.— P. D., el Subsecretario,

. Luis Carrero.

MIN ISTER IO DE J U S T I C I A
DECRETO de 12 de marzo de 1948 por el que se indulta 

a, Juan Martínez López del resto Ade la pena privativa 
de libertad que le queda por culnplir, conmutándosela 
por la dé destierro.
Visto el expedienta dé indulto de Juan Martínez López, 

condenado por la Audiencia provincial de Soria, en sen
tencia de veintinueve de octubre de mil novecientos trein
ta y cuatro, á lá pena de veintiséis años de reclusión m a
yor, como autor de un delito de asesinato calificado por 
la alevosía y con la concurrencia de dós circunstancias . 
agravantes, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren ,en el hecho.

Vistos la Ley de dieciocho de Junio de mil ochocientos 
setenta reguladora de la gracia de indulto,' y el Decretó ' 
de veintidós de abril de mil noverientps treinta y ocho. 

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de
t - ■ .
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la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Tengo en indultar a Juan Martínez López del resto 
de la *pena privativa de libertad que le queda por cum
plir. conmutándosela por la ...de destierro a veinticinco ¡ 
kilómetros de Deza. !

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- I 
drid a doce de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho. ¡

F R A N C I S C O  F R A N C O  i
E l Ministro de Justicia,

R AIM U N D O  F E E N A N D E Z -C U E S T A  
Y  M E R E L O

M I N I S T E R I O DE E D U C A C ION N A C I O N A L
Continuación del Reglamento de la Escuela Especial de 

Ingenieros de Montes (aprobado por Decreto de 26 de 
diciembre de 1947).
A rt . 92. Deberán los a ’um pos contestar las preguntas  

que el Profesor les dirija durante las clases orales. repetir, 
cuando aquél lo juague necesario, la9 lecciones explicadas por 
dicho Profesor,, con objeto de que pueda estim ar el ap n v  
vecham iento de los alum nos, y efectuar tos trabajos que se 
les señalen para las. clases prácticas. L a s  órdenes obligan a 

.lo s alum nos desde el instante en que verbalm ente se les 
comuniquen o aparezcan publicadas en la tablilla respectiva.

A rt . 93. L a s  instancias que I09 aium’nos eleven a la*
Superioridad se tram itarán por conducto del Director de la 
Escu ela, que las remitirá con su inform e e irán precisam ente  
firm adas por los interesados, sin cuyo requisito no se les
dará curso. L a s  demás peticiones al D irector o Profesores
se harán, por los alum nos clasificados con el número uno de) 
curso respectivo, <en representación del mismo.

A r t .  94. Para com probar durante el curso el aprovecha
miento de los a'um nns, podrán realizarse ejercicios teóricos 
o prácticos bajo la dirección de los Profesores correspon
dientes.

A $ t .  95. E s  obligatoria para los alum nos la asistencia  
2  las c a s e s , trabajos prácticos, conferencias, excursiones y 
residencias forestales y, en general, a todos los actos de la 
enseñqnza. E sta asistencia se com probará por los Profesores, 
que darán cuenta de la misma en parle por escrito. Men- 
sualmtmtp se p\ib ieará en la tablilla de órdenes de la Escuela  
resumen de las calificaciones® obtenidas y faltas de asistencia  
d t los alum nos d es.d e'el principio d el-cu rso  hasta la fecha 
Correspondiente. . i — a / .

A rt. 96. L o s alumnos su fragarán  los gastos de viaje y 
manutención en las p rácticas, excursiones y residencias, en 

M a medida necesaria, cuando por ser insuficientes .as dota
ciones dél Estado lo acuerde Ja Ju n ta .d e  Profesores. Podrá 

, exceptuarse de esta contribución a los alum nos becarios y 
a aquellos cuya situación económica lo ac(*nseje.

A r t .  97. Al a umno que al final dé carrera obtuviese en 
.la  lista definitiva el núm2í© uno con la nota de, Muy bueno, 
se le expedirá el titulo de honor. Se  e concederá igual pre
mio al clasificado con el núm ero dos si obtuviese la nota 
de M uy bueno.

A rt. 98. 'L o s alum nos estarán sujetos a correcciones dis
ciplinarias, cuando fallen a las prescripciones de este R egla
mento o a la subordinación1 y com postura. L a s ( fa tas 
calificarán como leves graves y gravísim as. L a s faltas que 
se conceptúen corno leves por el Direc tor o Profesores serán 
castigad as por aquél, o por éstos, dando cuertta a aquél.

S e  considera como fa ta grave la obstinada, reincidencia 
er. las leves y la desobediem ia al Director o Profesores», las 
respuestas ofensivas p<»T la esencia o por la form a en que se 
dieren y todos aquellos actos que por su índole tiendan a 
re ajar la disciplina.

Se considera como falta gravísim a cualquiera que haga al 
alumno indigno de continuar en la Escueta.

Art 99. L a s  referidas faltas sé corregirán, según su ftoé- 
nor o m ayor gravedad : y

l .°  C o r  reprensión privada o pública.
2.0 Con trabajo extraordinario, que consistirá en la re

dacción de m em orias o en la ejecución de trabajos gráficos 
o analíticos, en plazos determ inados y a horas distintas de 
la« señaladas para las clases, dentro o fuera dei Estableci
miento. .

3 .0 Con postergación de alguna, algunas o todas la s ’ asig*  
naturas para el mes l̂e septiembre.

4.0 Con la pérdida dé curso.
5.0 Con la expulsión de la E scu ela.
A rt . 100. E ’ primero y segundo castigos se podrán im

poner para la corrección de las faltas que se conceptúen  
leves, por el Director o- Profesores, dando cuenta a aquél.

El tercero y cuarto castigo s se impondrán por la Jp n ta  
de Profesores, previa form ación de expediente, cuandó la  
taita sea grave.

En  los casos de falta gravísim a" la expulsió» de la Escu ela  
^ e rá  acordada por el Ministerio de Educación Nacional, a pro
puesta de la Ju n ta  de Profesores y previa form ación de ex
pediente.

L as sanciones que se im pongan a los alumnos por faltas  
gravfes o gravísim as deberán constar en las respectivas hojas 
de estudios.

A rt . i0 1. Ningún castigo  disciplinario podrá levantarse
sino por la Autoridad que lo hubiera im puesto o por una
Autoridad superior. •

Los alumnos que hafan  sido expulsados de la Escuela no 
podrán recibir en pila la enseñanza bajo ninguna forma.

A rt . 102. E l  Director, en nombre de la Junta fomen
tará el desarrollo cultural y deportivo de los alum nos.

A rt . 103. Un alum no nombrado por sus com pañeros y  
en representación de éstos podrá presentar por escrito, ante  
el D irector, reclam aciones razonadas, firm adas por una m a
yoría de los alum nos a quienes el caso afecte, concretando  
en ellas hechos que constituyan infracción de las disposicio
nes re g ’am entarm e, deficiencia de la ‘ enseñanza o que indi
quen desconsideración manifiesta hacia los alumnos u ©tros 
motivos que puedan servir de base a la demanda.

E l Director dará cuenta de estas reclam aciones a la Ju n 
ta de Profesores que en su vista acordará lo que proceda, 
practicando las necesarias investigaciones cuando hubiere lugar.

En el caso de dem ostrarse que las acusaciones son deli
beradam ente infundadas se exigirá a los firmantes las res
ponsabilidades consiguientes, considerándose com o gravísim a  
la falta com etida.

CAPITULO XIV  
Régimen de la enseñanza

A rt . icq. L a s  rñaterias que comprende la enseñanza en 
la Escuela se distribuirán en cinco cursos norm ales y uh 
cuatrim estre final.

C ad a curso normal se dividirá en dos cuatrim estres, para t 
Cada uno de los cua.es regirá plan diferente. E l primer cuatri
m estre correrá del i .°  de octubre a fin de enero, y el segundo, 
eje i.°  de febrero a fin de m ayo. ,

A r t . 105. L a  enseñanza será diaria, exceptuando los do
m ingos y días' festivos y los de vacaciones señaladas por el 
Ministerio de Educación N aciona..

A r t . 106. T odos los" años se publicará, antes del i . °  de 
octubre, el cuadro de I03 d ías  y horas en que han de tener 
lugar las difc-rmtes clases orales y los trab a jos práctico9,

como los program as que fijen la extensión de cada asig- 
. natura.

L a s  asignatu ras de corta extensión se cursarán en un 
solo cuatrim estre y las restantes podrán dividirse en partes 
que se cursen en los diferentes cuatrim estres.

D urante e. curso podrán hacerse en el «horario las alte- 
ra c io n es que exijan las necesidades y la m archa de la ense
ñanza. lEstas a téraciones se harán por el D ir e c to r ,‘ oyendo, 
d lo cree necesario, a ía Ju n ta"d e Profesores.

A rt . 107. L a s  clases orales y de representación gráfica 
se darán, en cuanto sea posible, por la. m añana.

Podrán em plearse las horas de la tarde para ios traba
jos prácticos • y gráficos, no siendo esto 'o b stácu lo  pará que, 
ov sustitución 0 sim ultáneam ente cotí las lecciones orales, 
verifiquen os alum nos, cuando el Profesor lo estim e opor
tuno, trabajos de gabinete, laboratorio o de cam po para el 
mejor esclarecimiento de algunas lecciones de las asigna* 
tura9.

L a  duración de los ejercicios gráficos no excederá de dos 
I horas, ni de cuatro lo> prácticos, sino en -casos exeepciona e9a 

L a  realización de todo género de ejercicios prácticos se subor
dinará al plan aprobado al principio de curso por la Ju n ta  
de Profesoras, verificándose en la* época* y dfas que acuerde 

el Director con ios profesores respectivos de cada curso.

(Continuará.)
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MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se crea el Patronato de Protección Social y Laboral de los Enfermos de San Lázaro.

L a  e n k n n e d a d  de San Lázaro,' azoto de  la -hum anidad  en 
los tiempos bíblicos, en la Edad Media y aún en !«a Modorna, f 
ha  constitu ido siempre una preocupación de primer* orden. 
Los ayancas científicos han logrado, a í o rtuinadanrer.tc, dismi
nuirla eo forma extraordinaria, y la acción d t  la Sanidad Na
cional en nuestra Patr ia  la ha circunscrito a un 'núm ero muy 
reducido de enfermos. No basta este éxito sanitario ; e'. con
tenido católico y social del Nuevo Estado no s'e conforma 
con tal rebultado, pese a su .importancia, y quiere penetrar 
en el problema social y laboral que crean dichos enfermos. 
Aspira —puesdo que Jos avances modernas de la Ciencia per
miten optimismo en este aspecto—' a incorporarlos plena
mente a la comunidad nacional de los productores 'españoles,  
v* además, mientras el!«ü no se logre, a dotarles de los sis
tem as de. seguridad social más frecuentes or.tr e los mencio
nados trabajadores, para que en ningún momento a lâ  pre 
ocupación dy su dolencia se añada la de un>a fn certidumbre, 
especialmente de tipo económico, p¿rá ellos* y sus familias.

Aspira, en resumen, a una rehabilitación laboral de ios 
enfermos, a Una protección de sus familiares y a que la 
acción ÍUtelar dol Estado llegue hasta sus m ás . ín-timas pre
ocupaciones, para que el doliente ,en ningún aspecto ¿e con
sidere desasistido.

Con el p resarte  Dccroto el ^Estado español aspira a resol,  
ver e l 'p rob lem a social laboral que, conjuntamente con !o¿ de 
orden profiláctico y terapéutico, constituven los más impor
tan tes  que puede .presentar el ení.ermo de San 'Lázaro.

A tai objeto, previa deliberación del Consejo de Ministros # y a propuesta  conjunta de los de Gobernación y Trabájo,
D I S P O N G O :

Articulo prinienb.—Se organiza un plan de previsión so
cial y laboral que comprenda a los afectado - por lá enferme
dad "de San Lázaro, complementario y colaborador del m é
dico sanitario.Su elaboración* desarrollo y ejecución estará a cargo del 
P atronato  a quo se refiere el siguiente artículo.Articulo segundo.- -Bajo la denominación de  «Pa tronato
nra la lu’otección Social y Laboral de los Enfermos de San 

zaro y sus Familias»- se constituye, con residencia en Ma
drid, un organism o con personalidad jurídica propia para 

desarrollar la totalidad de  k>s cometidos a que se refiere el 
a-rtículo anterior,  y a los que en lo sucesivo pueda as ignár
sele en virtud de disposiciones dol Poder público. A tal ob
jeto tendrá facultades para adquirir,  contra tar ,  gravar y ena 
jenar toda clase de. bienes.

Di ho Patronato  estará integrado por un . Presidente de
signado por Decreto conjunto de los .Ministerios de la Go_ 
bernación y Trabajo, y además por los siguientes V o ca le s : 

Excmo. y Rvdmo $r. Obispo de Madr-id-Alcalá.
Ilrno. Si. Director general do Sanidad, 
limo. Sr. Director general de Previsión.
D os representantes  designados  por la Dirección General 

de provisión. ' • '
Un represer ian te  de  la ^Dirección General de Sanidad ; y 
Un Secretario genera! Técnico perteneciente al Cuerpo 

Nacional de Sanidad, designado por el Ministro de la Go 
bernación. a propuesta de) Patremato.ArtiCUjo tercero—Serán atribuciones fundamentales  e in~ ' 
mediatas del Patronato, sin perjuicio de iaS' generales 
que se dejan expuestas en el articulo primoro, las siguientes :

a) O rien tar  v garantizar,  en colaboración de los orga
nismos correspondentes  de! Minióte* io de. Traba jo, la apli
cación de un régimen/ labora! para los enfermos de. San Lá 
zaro de tipo cer-ado y ‘ los que en situación sanitaria am bu
latoria puedan, y '-daban trabajar.

h) O to rgar a dichos enfermos, cuando estén sometidos a 
fou'tej.a sañ i ta ’ ia, beneficios equivaVntes o ios que Jos regí
m enes  do previsión, tiene reconocidos a l o s ‘ trabajadores es
pañoles en activo. . .

c) Proveer social, económica y educativam ente a la for 
marión profesional de los hijos s»anos dé familias loprógenas. 
en régimen preventorio! de tipo abierto.,Articulo cuarto —Loe beneficios en materia de previsión cociaj serán íos siguientes; ,

a) Subsidio familiar,
b) Subsidio de enfermedad en sus do* aspectos da presu»

Daciones econ ómica» y sanitarias. '  
c) Subsidio ‘de vejez e invalidez.Articulo quinto.—Los beneficios d a  subsidio familiar ser^n 

análogos a los establecidos- por la Ley de dieciocho de judo, 
de md novecientos treinta y ocho y disjxjsiciones comphmcn» 
tarias y concordan tos pana los trabajadores españoles de ré
gimen normal.Artículo sexto.— El subsidio de enfermedad consistirá en 
la prestación económica a  lo» enfermos de San L ázaro  duran* 
te un máximo de veintiséis samarías al año, de u*na canti
dad equivalente al. cincuenta por ciento de un salario uni
forme de diez pesetas d’iarias.

La- indemnización dé carácter económico a que*se refiere 
el párrafo anterior #no tendrá efecto cuando la esposa del 
afectado o alguno de suá hijos que vivan bajo la Comunidad 
familiar perciban, individual o -conjuntamente, un salario 
igual o superior a veinte pesetas diarias.

•Los famillaras del afectado, f3ntendiéndose por talés aque
llos que leRin ia Ley del Seguro de Enfermedad, de catorce 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y dos y sus disposiciones com plem entarias ,  tendrán derecho a la prestación 
sanitaria de.; Medicina duran te  un plazo máximo de voitntiséi» 
semanas al año y de trece • semanas d t Farmacia.Artículo Séptimo.—Percibirán ei .subsidio de vejez los en 
fermos do S¿i.n Lázaro que, dentro de las condiciones de edad, 
estado de invalidez y demás situaciones especialmente esta
blecidas para estos caso* sean declarados subsidiados |>or i a  
Dirección Genoral de Previsión.

El pago de los subsidios correrá a cargo de la C a j a ‘Nacio
nal ae, Subsidios de Vejez e Invalidez, del Instituto Nacional 
de Prf visión, en la que in gresarán ,  a través de la Dirección 
General de Previsión, la» cantidades correspondientes a  las 
cuotas que sean exigióles. ,Articulo Octavo.— El reconocimiento de Jos derechos que 
puedan corresponder a los enfermos de San Lázaro en m ateria  
de los subsidio» familiar, de enfermedad y vejez e invalidez, 
que les afecten personalmente o a sus .familiares s*rá tra
mitado por el Patronato a propuesta de la Dirección Genetal 
de Previsión, que será el único organis-mo competente para 
declarar ia efectividad da los mencionados derechos.Artículo noveno.—L os  recursos hecésarios par-a la ejecu
ción de los regímenes de subsidios sociales-a que so refieren 
Jos artículos del presente Decreto, serán facilitados en un 
ochonta y cinco por ciento por el 'Ministerio de Trabajo, y er> un aiijince per 'dentó, sor e\ de Gobi rnac’ón..

Artículo décitrc,—El Patronato  formulará anualm ente  el 
presupuesto da  gastos que origine la aplicación de los regíme
nes de los subsidios sociales, elevándolo a la aprobación del 
Ministerio de Trabajo, el cual recabará de los organ ism os 
dependientes o relacionados con el mismo que señalen las dis
posiciones i'omnl-'nientarifi' de este Decreto, las- cant'dades 
que a cada uno de ellos les corresponda satisfacer y que se 
señn’arán por Orden ministerial.

La Dirección General de Previsión se hará cargo de dichag 
sum as para su entrega al Patronato de referenciaArtículo undécimo,—Por jos Ministerios dw. T raba jo  v Go
bernación »e dictarán conjuntamente las disposiciones que 
exija la aplicación de lo ordenado, sin perjuicio de que cada 
uno. en el orden de su competencia, dicten a su vez las per* tinenfes.B ' .

Artículo duodécimo.—Se derogan las disposiciones qué ge 
opongan al cumplimiento de lo dispuesto.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid 
a  cinco de marzo de mi! novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trábalo. "JOQE ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 5 de marzo de 1948 por el que se declara urgente la construcción de viviendas protegidas en  diversas localidades.
En la realización de diversos proyecto» de construcción dé 

viviendas protegidas, el Instituto Nacional de la Vivienda ha 
tropezado con grandes obstáculos e*n la aduuisición den lo s  

* terrenos, que no puede removerse con la rapidez que requiere 
la urgencia de 1-a»' necesidades que  aquellas viviendas vienen a remediar, por lp que se hace indispensable la aplicación del



1114 24 marzo 1948 B. O. del E.—Núm. 84

p r ji  dimienío de expropiaciór establecido por la Ley de siete 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve.

En su viriud, a propuesta <le¡ M inistro-de Trabajo y previa 
deliberación del Consejo dr M inistros,

D 1 S P Ü  N O  Q :
Artículo úmcO.—Se declararán urg im o s, a ,o s vefectos pre

venidos, poi la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta ,y  nueve, las obras para la construcción de los si
guiente* proyectos aprobados por el Uistituto Nacional de la 
Vivienda :

Proyecto presentado ppr la Obra Sindical del li«»gai de la 
DeiegacicV Nacional de Sindicados, para la construci ión de un 
grupo de seis .vivienda* protegida*-en ^)uijorna (Madrid), apro 
bado 'por el Instituto Na ional de !a Vjvienda en veintit-é> 
de febrero del corriente año. Los terrenal, exp ro p iares  tie»ner 
lina extensiór superficial de tres mil seiscientos cuarenta 
me«t-osr cuadiados. v se hallan sitos jum o a la carretera de 
Quijrrrna a Navalcarnero. v lindan! Norte» río Qui|<»ma ; S ik . 
dicha car-fetera ; Este terreno»* del Municipio; y Oeste, edi
ficio nr>piedá<j de Regiones D evastadas.

Provecto presentado pnt . la Sociedad Solvav V Compañía.# 
para la construcción de doce viviendas protegidas para obreros

especializados en dicha Em presa en B arróla- í o r re la v g a  (San
tander), aprobado po- el Instituto Nacional de la ¿/'ivienda en 
veintiocho de febrero del año actual. Los terrenos expropiabas 
tienen una medida superfina de uros sirte mil morros cua
drados, y se hallan sitos en dicho término, junto a la ca 
rretera de Valladolid a Santander, con la que lindan por el 
O este ; por el Norte y E ste, con terrenos dv la mencionada 
Sociedad, y por el Sur, con los de ia iglesia de. B an ed a.

Provecto presentad», por la O irá  Sindical de) H *gai de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, para la construcción de un 
grupo de nuev*. viviendas protegidas en PaU (Gerot-a), apro . 
bado pbr el Instituto Nacional de la Vivienda en trece de 
novieñib-e d̂ - mil novecientos cuarenta y siete. Los terrenos 
expr««piablos tienen ura extensión superficial d^ seis mil qui
nientos. metro*- cuadrados, v so hallan situados en la avenida 
del G eneralísim o, de la expresada localidad, con la que lindan 
por Vi N o rte ; Sur, Lu is Com pañó ; Este, |osé Mir y Desiderio 
R os, v Of.**te. Luis Compañó. josé ("a ’ bonelí y Jacinto R ivas.

Así lo dispongo por e! p ásen te  Decreto, dado en Madrid 
a cinco de marzo de mil novecientos cuarenta v ocho. ^

F R A N C IS C O  FRAN CO
. Ef Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRÓN DE VELASCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O R D E N  de 15 de marzo de  1948 por la 

que se nombra, como resultado de con
curso D elegado de Hacienda de los 
Territorios españoles del G o lfo de G ui
nea a don J oaquín Robles Castro.

lim o. S r . : Como re fu ta d o  del con. 
curso anunciado en el-R W LET T N  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  del 4 de febrero 
último, y de conform idad con la pro-; 

-p u esta  de V. L ,
E s ta  Presidencia del Gobierno, ha te. 

nido a bien nombrar a don Joaquín 
Rob es Castro Delegado d*. Cacii n<fi. 
en los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea, con vi haber anuai de ca
torce mil cuatrocientas pesetas de suel
do y veintiocho mil ochocientas de so
bresueldo, q u a percibirá a partir d. la 
toma de posesión, con cargo a la Sec
ción 10. Capítulo t.°, Articmo i.° , <jru- 
po* único d*eil Presupuesto de dichos Te
rritorios. . *

'Lo que participo a V. L para su 
conocimiento y efectos procedentes 

D ios guarde' a V. 1. muchos años. 
Madrid, ’ 15* de marZo d* 194S.— 

P. D ., el Subsecretario , Lu is C arrerp.

lim o. Sr. D irector general de M arrue
ca « y Colonias.

O R D EN  de 16 de marzo de 1948 por la 
que se nombra para La Zona de Pro
tectorado a l Contador de tercera clase, 
O ficial de Adm inistración d e  segunda 
clase del Cuerpo de Contadores del 
Estado, don José Luis López Alfranca.

Ilrho. Sr. : De conform idad con la pro- 
puesta de la Alta C om isaba de' España 
eln M arruecos, y con la aprobación del 
M inisterio de Hacienda,

Esta Presidencia del Gobierno ha te- • 
nido a bien nombrar a don José Lu is 
López Adranca para una plaza de C on
tador de tercera clase, Oficial de Admi
nistración de segunda clase del Cuerpo 
de C ortadores del Estado, en la Zona 
de Protectorado de España-,en M arrue
cos cargo en el que percibirá, una vez 
posesionado, del mismo, los haberes co
rrespondientes consignados on el presu
puesto del Majzén.

L o  qu¡e m anifiesto a -V . I. para su co
nocimiento, el del interesado y dem ás 
efectos.

Dius guarde a V, L m achos años. 
Madrid, t.6 de marzo do 1948.— 

P. D .. el Subsecretario , L u is  C an cro .

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y C olonias, ^

O R D E N  de 16 de marzo de  1948 por la 
que se nombra como resultado de con
curso a don Em ilio de la G arm a Al
varez para la plaza de O dontólogo en 
el Servicio Sanitario  C olonial de los 
Territorios españoles del G o lfo de G u i
nea .

‘ lim o. c r . : Com o resultado de! con- 
curso publica 1o en el BO I j E I IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , de 9 d* febrero 
últfmo, para iproveér una plaiza de Odon-

tó!og-) en el Servicio Sanitario  Colonial 
de los Territorios españoles del 
de G uinea, v de conformidad con la 
propuesta de V. L ,

Esta Presidencia del Gobierno he te- 
niuo a bien nombrar a don Em ilio de 
la Cia-'m i Alvarez, con e] haber anual 
de 8.400 pes* tas de sueldo y 6.800 pe
setas de » sobresueldo, que v.percibirá, a 
partir de lsl toma de posesión, con cargo 
a los Presupuestos de dichos Territo
rios, Sección 6 .a, C apítulo i.° . Artícu
lo i.°. Grupo único.

•Lo que m anifiesto a V . I. para  su 
cononrrrento el del interesado y demá9 
efectos. -

Dios guarde a V . L- muchos años, 
M adrid, 16 de marzo de 1948.-*- 

P. D?, el Subsecretario , Lu is Carrerou

lim ó. Sr. Din-ctor general de Marru^L 
eos y C olonias.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
O R D E N  d e  15 de marzo de  1948 por la 

que se nombra Vocal del Tribunal de 
oposiciones a l C u er p o  de Aspirantes a  
la J udicatura a don M ariano P u ig d o
llers y O liver , Catedrático de la Fa
cultad de Derecho de la U niversidad  
C entra l.

lim o. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo tercero del De^ 
creto de 23 de enero del corriente aáp, 
por el que se aiutoriza ái M inistro do 
justicia^para convocar oposiciones a fió 
de proveer 30 plazas al Cue>r<po de Aspi
rantes a la Judicatura,

E ste  M inisterio ha tenido a bi$n de
signar Vocal del -Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición a don 
M ariano PuigdoJlers y Olive-r. C atedrá
tico de la Facultad de Derecho la 
U niver-idad Central, en sustitución de 
don Federico de C astro  v B ravo, C a
tedrático de la mi9má Facultad q u e  ha 
renunciado al expresado cargo.

Lo que partic po a V. L para $u co. . 
nocimiifrnto y efectos consiguientes. v

Dio$ guarde a V. I. muchos años, 
M adrid, 15 de marzo de 1948.

F E R N A N  D E Z X U E S T A

limo. §r. Direotor general de Justicia*

O R D E N  de 16 d e  enero de 1948 por la 
que se nombra para el juzgado de Pri
mera Instancia de Vich a don Satur
nino Gutiérrez de J uana J uez de Pri
mera Instancia e Instrucción que sirve  
el juzgado M unicipal n úmero  1 de Va
lladolid .

lim o S r . : De <*mformidad con lo' dis. 
puesto en la Orden de 13 de enero de 

i<W7»t
E ste  M inisterio ha tenido a bî en ao tn . 

orar para el Juzgado de Prim era Instan^, 
cia e Instrucción do Vich, de ascerso* 
vacante por traslación de .don E varisto  
C asad o  Peña, a don Saturnino CiutiéJ*^ 
rrez de |uana, |uez de Pnm era Instan
cia e Instrucción de térm ino, que sirve 
oí juzgado M unicipal núm. 1 de Valla» 
dolid.
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lLo que digo a V. I. para su conocí- 

miento y electos consiguientes.
Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de e n e r o  de 194S. — 

P. D.f I. de ArCenegui.

limo, Sr. l e c t o r  general de Justicia.

O RDEN  de 16 de enero de 1948 por la 
que se nombra para el J uzgado de Ma
taró a don Rafael García del Casero 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción, que sirve el Juzgado Municipal 
número 1 de Gijón .

r
limo. S r . : De conformidad con lo dis. 

puesto en la Orden de 13 de'enoro de 
1947*

E ste  Ministerio ha tenido a bien nom. 
brar para el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Mataré, de .entra, 
da, vacanfb por nombramiento para otro 
cargo . de don Enrique Alonso .  Cortés 
Fernández, a don Rafael García del C a. 
sero, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción dec término, que sirve el Juzga^ 
do Municipal núm ¡ de Gijón. \ 

«Lo que digo a V. I para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I- muchos años. 
Madrid, 16 de e n e r o  de 1948 — 

D., 1. de Arconegui.

limo, 9r Director general de Justicia.
/

M .° DE INDUSTRIA Y COMERCIO
O RD EN  de 9 de enero de 1948 por la 

que se concede un mes de permiso por 
enfermedad con sueldo entero al Ayu
dante Comercial  del Estado de segunda 
clase, doña María Luisa Arias Alonso.

Ilnfo S r . : Vista la instancia elevada 
por doña María Lu isa Arias . Alonso, 
Ayudante Comercial del Estado de se
gunda "clase, y de acuerdo con la pro. 
puerta de la Sección de Personal de 
ese Centro directivo y con ios artícu
los. 3 1, 32, 33 y 34 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918 y precep
tos 3.0 y 8 o de la Real Orden de 12 de 
diciembre oe 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder a doña María Luisa Arias Alonso, 
Ayudante Comercial del Estado de se. , 
gunda clase, un licencia de un mes poT 
enfermedad, con sueldo entero, con efec
tos a partii de día 8 de los corrientes.

1L9 que comunico a V. I. para su co. 
nocimienU y demá* efectos.

Dios guarde a V. L machos años. 

Madrid, 9 ¿e é n e r o de 1948.— ' 
P. D ., E de'N avasqüés.

Fmo. Sr. Director general de Comercio 
jr Política Arancelaria* '

O RDEN  de 16 de febrero de 1948 por la 
que se concede a «Productos Gota de 
Ambar, S. A », el régimen de admisión 
temporal para la importación de copra, 
palmiste y babassú y sus aceites, para 
la fabricación de jabones d e tocador 
con destino a la exportación.

Excmo. S r . : Vista ia instancia que 
la enxidad industrial/«Productos Gota 
de Ambar,' S. A.», establecida Bar
celona, ha presentado en solicitud de 
que sé le‘ conceda el régimen d<- admi
sión temporal para la importación' de 
las granas oleaginosas copra, palmiste 
y babassú y sus aceites, asi como esen
cias empleadas en perfumería, materias 
ti>dat, que se utilizarán en la fabricación 
de jabones finos de tocador y de afei
tar y en laminillas, productos que se 
destinarán a  la exportación o entrada 
tn depósito franco naciona’l.

Vistos los intorrnes emitidos sobre 
la petición, en parte desfavorables a l'a 

concesión a que se refiere, por rstimar 
que el carácter excesivamente, amplio 
con que s»- solicita no se Amolda a las 
características de] régimen de admisión 
temporal, que e s .d e  sentido limitativo 
y contenido concreto; - '

Resultando que por molturadore^ de 
granas y fabricantes de jabón se han 
presentado escritos en contra de la pe
tición, fundados en la escasez dr granas 
y en la existencia de* cupos internacio
nales de grasas que merman sensib/e- 
m^-nte la capacidad productora nacional;

Considerando que, al haber quedado 
la .petición reducida y bien determina
da, en la /forma que se expresa, Sr da 
satisfacción a las 1 observaciones for-, 
muladas en el informe desfavorable que 
se ni' nciona;

Considerándo que la concesión de que 
se trata debe estimarse comprendida 
por sus carácter!etica* generales dentro 
del tipo establecido por la otorgada a 
«Hijos de Pedro Salvador, S. R. C.», 
por Decreto de 5 de diciembre de 1947*. 
ya qW la identidad de fondo que pre
sentan ambas operaciones no queda des
virtuada por la importación de una pe
queña cantidad de esencias ni por las 
d iferenciasen la composición de los ja
bones, debidas ta n to 'a  las exigencias 
d e ' los mercados extranjeros como a la 
especialidad del procedimiento de fabri
cación que se sigue;

Considerando que* se ha daejo cum. 
plimiefotq a cuanto prescriben las ’ dis. 
posiciones vigentes en materia de adrai- 
Vuinen' temporales y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de est«- Departa
mento, según lo que determina el ar. 
tícuL tercero del Decíetó-ley de 30 dr 
agosto de 4946,

£%te Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por la Disección General 
de Conpercio y Política Arancelaria, ha 
resuelto disponer:

i.® *B,e concede a la entidad indus
trial «Productos Gota de Ambar. S. A.», 
íabricantr de jabones, con domicilio en 
Barcelona, el régimen de admisión tem
poral para la importación de las granas 
oleaginosas copra, paimiste y ,  babassú 
y sus aceites, así como esencias para 
perfumaría,' productos que serán trans
formados en jabones finos de 'tocador, 
barras de jalón de afeitar v jabón en 
laminillas, artículos cuyo destino Uabrá 
de ser la '-xportac’ór o ¡a'entrada en 
Depósito franco nacional.

?.° El prenso industrial de trans
formación .indicado se r a iz a r á  en la 
fábrica de la"entidad beneficiaría. q u ^  
está situada en Barcelona, en la callé 
de Córcega, núms. 486 al 492;

3.0 Las importaciones de las prime
ras materias expresadas y la* exporta
ciones de los artículos que con ellas se 
obtengan tendrán lugar por el puerto d© 
Barcelona, cuya Aduana será comsid^. 
rada romo matriz a tos. efectos regía- 
nientario9.

4.0 L o s  rendimientos de las prime
ras materias que han de emplearse «e 
estimarán en la siguiente proporción:

Copra: 62 por 100 aceite bruto; 
35 P°r too d? tortas y 3 por xocyde 
mermas.

Palm iste: 42 pór loo de aceite bru
to ; 55 por 100 dé tortas y 3 por 100 de 
mermas.

Babassú: 6j> por 100 de aceite bruto; 
37 por roo de tortas y 3 por 100 de
mermas

Se estimará que I09 aceites de copra, 
palmiste y babassú, ya hayan s id o ‘ob
tenidos por molturación de granas im
portadas, o bien importados ellos mis
mos/ directamente, dan un rendimiento 
de 94 por 100 de ácidos grasos, sin que 
se obtenga . gl.cerina como subprodüc- 

, to, puesto que las*grasas se emplean 
sin desdoblar, según procedimiento au
torizado por este Ministerio a la entidad 
beneficiaría.

Las esencias no sufren merma ápre. 
ciable. ^

5.0 La composición^de los diferentes 
artículos a exportar habrá de ajustarse 
en todos ellos, de acuerdo con lo soli
citado por la •-ntidad beneficiaría d e 'es
ta concesión de admis-ióo temporal, a 
fo. siguiente* porcentajes: .

80 por iQo de ácidos grasos-; 2 por 
cíente de esencias; 7 por 100 de hume
ad ady y, u  .pol too "de sosa cáustica de 
producción nacional o nacionalizada.
, ó.° Setáñ de aplicación a la presen- 

te concesión, cuanto rio lo impidan
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las diferencias de 'L L Ü ? que la carac. 
ie rra n , las prevenciones consignadas en 
los artículos, 3 . ' 4.0 8.° 9.0, 10, 1 1 ,  
J 2, 13, 14 15 y transitorio'deJ. Decreto 
de 5 de. diciembre de 194/, publicado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S . 
TAD O  de 24 dpi mismo mes, por el
que se otorgó a «Hijos dt- Pedro Sal
vador, S. R. C.» la concesión tipo a
la que se asim ila la que es objeto de
la píreserite Orden.

Lo qur comunico a V. E .  para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. G . muchos años. 
Madrid, 16 dé febrero de 1948. —

P D., Emilio de Navasqüés.

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e frus
trísimo señor Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

U  ■........... _

M.º DE EDUCACION NACIONAL
O RD EN  de 7 de febrera de 1948 por 

la que se convocan a concurso de tras,
lado las vacantes que se citan de Pro
fesores numéranos de las Escuelas de 
Peritos Industriales que se mencionan.

■limo, S r , ; De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 28 de diciembre 
de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  de 10 de eneio de 1946) y de- 
uás disposiciones aplicables,

Este Ministerio há. resuelto:
Primero.—Que se convoquen á  con* 

curso'de traslado las vacantes que se ci
tan de Profesores numerarios de las (Es. 
cuelas dé Peritos Indusifiales que a con
tinuación se mencionan: 4 . * ■

Grupo i.°  «Matemáticas»: Béjar, Las 
Palmas y Linares.

Grupo 2.0 «Ampliación de Matemáti
cas» : Cádiz, Cartagena, Córdoba, • Las 
Palmas^ Vigo y Zaragoza.

Grupo 3 .0 «Topografía y Construc
ción» : Alcoy, Béjar, Cádiz, (Jijón, Las 
Palmas, M álaga, Santander, Valencia y

Xigo.
Grupo 4.0 «Física, Termotecnia y 

Química»: Cartagena y Vigo.
Grupo 5.0 «Dibujo geométrico e in* 

dustrial y Oficina Técnica»; Alcoy, C á
diz, Córdoba y Málaga!

Grupo 6.° «Eccno&ua política, Le
gislación y  Contabilidad»: Bilbao, Cá
diz, Córdoba, Las Palmas, Linares y 
Málaga*

Grupo 7.0 «¿Mecánica General y  Apli
cada» : Alcoy, Bi'bao, Cádiz, Las Pal
mas y Sevillh.  ̂ .

Grupo 8.0, «Mecánica industrial, me
canismos y conocimiento de m ateriales»: 
Alcoy, Béjar, Bilbao, Cádiz, Cartagena, 
Las Palm as, y Vlllanueva y Geltrú.
. Grupo 9.0 «Motores hidráulicos y térr 

m icos»; Alcoy, Cádiz y Las Palma»,

Grupo 10. riEleetricioad industrial y 
conocimiento de materiales»: Alcoy, Bé- 
jar; Cádiz, Linares,. Las Palmas, Sevi
lla, Valen, ia y Vigo.

Grujpo 1 1 .  «Electrotecnia general y 
especial»: Cartagena y Sevilla.

Grupo 13. «Tecnología química, Me. 
talurgia y Electroquímica»: Santander.

Grupo 14. «Hilatura, tisaje y análi
sis de tejidos»; Alcoy.

Grupo 15. «Tecnología‘"textil, teoría 
de tejidos y tejidos de* punto»; Béjar.

Grupo j6. «Química aplicada al te
jido y tintorería»: Béjár.

Segundo.—Podrán optar a dichas va
cantes los Profesores numerarios de ma- 
frria igual o análoga.

Tercero.—Los concurrentes presenta
rán sus solicitudes dentro de los veinte 
días naturales a contar desde el siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en el B O LE T IN  O F IC IA L , D E L  E S 
TADO . Para los Profesores numerarios 
destinados en Canarias se amplía este 
plazo en quince días más.

Cuarto.— Las instancias se presenta-, 
rán ante la Dirección de la Escue’a de 
Peritos Industriales en donde jer*e e* 
solicitante,.. acompañada de la hoja de 
servicios en la cual se certificará, ade
más de éstos, los méritos del aspin ntc 
y la referencia a la depuración, concre
tando la fecha, B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E ST A D O  y extracto de la resolu
ción. *

Quinto.—Si el solicitante aspira a va
cantes de una misma especialidad en 
distinta» Escuela* numerará al .margen 
de la instancia el orden de preferencia. 
Si concurre a especialidades diversas, 
presentará para cada una de ellas soli
citud independiente, con la respectiva 
hoja de servicios.

Sexto.—Una vez ingresada *en el 'R e
gistro General del Ministerio la instan
cia solicitando la, traslación, no podrá 
el interesado hracer renuncia de, su-pre
tensión, y vendrá obligado a .admitir y 
desempeñar el cargo que le  correspon
diere al ser resuelto el concursó.

Séptimo.— Los Profesores numerarlos 
a quienes *e haya concedido el reingre- 
so y que todavía no han sido destinados 
definitivamente para el de^jefnpcñu de 
una plaza deberán tomar parte en este* 
con. urso,* sin preferencia especial deri
vada de esta situación, quedando .obli

gados además a solicitar por el orden 
que prefieran la totalidad de las vacan
tes anunciadas a su grupo o análogo.

Octavo,—Para la resolución de este 
concurso serán méritos preferentes:

a) Servicia eminentes prestados a 
la enseñanza en el orden de estudios 
propios de la asignatura cuya ipl^za se 
solicita (trabajo dé investigación, publú

caeiones didácticas u otras análogas de 
méritos, reconocidos por las Corporacio
nes oficiales competentes).

b) Número e importancia de los tL 
tulos académicas.

* c) Número' de Oposiciones ganadas 
en las enseñanzas propias de 'la vacante 
concursada.

d) Servicios prestados &1 nuevo E s
tado.

e) Antigüedad en el Escalafón.
Tendrán especial preferencia genérica,

quienes no hayan sufrido sanción de 
ninguna clase.

Noveno.—Los designados en virtud de 
este' concurso seguirán prestando sus 

'servicios en la Escuela de procedencia 
hasta finalizar los exámenes ordinarios 

' y acto seguido pásarán al nuevo destino.
A e$te fin se considerará prorrogado el 
plazo posesorio ha>ta un mes después 
de terminados los exámenes referidos.

Décimo.—¡Esa Dirección General dic* 
tará las . instrucciones que estime per. 
tinentes para el desarrollo de la presen-te 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1948. f

IB A Ñ E Z  M A RTIN  ,

Ihno. Sr. Director general de Enseñan*.
za Profesional y Técnica.

O R D EN  de 26 de febrero ds 1948 por la 
que se rectifican errores de transc r ip
ción en la publicación del Estatuto, del 
Magisterio Nacional Primario.

limo. S r . : Publicado el Estatuto del 
Magisterio Nacional Primario en el BO* 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del 
día 17 df entro último, se observan errtx. 
rea' de transcripción que aconsejan su 
rectificación y, al mismo tiempo, ant*s 
consultas dirigidas a este Depaitamen- 
tu relacionadas con aquél, dictar ia-> ins
trucciones necesaria- para el exacto rum* 
plimiento de los preceptos de dicho Es» 
tatuto.

Por todo lo cual,
Este Ministerio ha resuelto: 

i.°  Rectificar los errores m ateria l*  
que a continuación se expresan : 
t  En .la séptima de las deposiciones fi
nales y transitorias, se d ic e : «En tanto 
rija la Ley de 17 de julio de 1943», d 'be 
d ecir: «En tanto rija la Ley de 17 de 
julio de 1947». E n 'la  disposición décima 
se d ic e : «Todos los Maestros, Naciona
les que sirvan Escuela provisional por 
reingresó o estén autorizado^ para obte
nerla en la fecha de convocatoria del 
concurso de traslados para proveer jas 
vacantes del año 1948», debe 'd e c ir : 
«T.odós jos Maestros Nacioiiales que gir«
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van Escuela provisional por reingreso o 
estén autorizados para obtenerla en la 
fecha de convocatoria del concurso de 
traslados, para proveer las vacantes del 
año 1047».

2.° EJ párrafo segundo del articu
ló 85 ha de entenderse en el sentido de 
que cuando uno de los permutantes esté 
com pren dido el grupo i.° y el otro 
en el 2.0, podrán permutar sus destinos 
siem prt que la diferencia de censo entre 
ambas localidades no exceda de 10.000 
habitantes. ' ’

3.0 En las capitales de. provincia en 
que no haya Médicos de Asistencia Pú
blica y Domiciliaria, los certificados a que 
alude el artículo 97 serán expedidos por
el Inspector ■ Provincial de Sanidad o  el
Inspector M édico-Escolar.

1L0 digo a V . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. .

Dios guarde a V. I. m uchos años..
* M adrid, 26 de febrero de 1948.

IR A N E Z  M A R T IN

timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Prim aria.

O R D E N  de 10 de marzo de  1948 p or la
que se consigna un crédito para mate
rial de of icinas no inventariable de las
Escuelas del Magisterio.  

J ip ío .  S r . : Consignada en e l  capitu
lo 2. articufi) i.°, g*upo 5.°, con
cepto 6.° det vigente P r e s u p u s o  de 
es»ie .Dcpaj laiiifiitu un crédito gioüai de 
pebt*tas 200.000 para m aterial de o f io .  
n a a  n0  oiv*  p i a r i a u i c  Uc «<*»• ucaa» d e i
M agisterio par... el ejercicio económico 
actual,

E s te M inisterio ha tenido a bien dis
poner que, con cargy a ¿a mencionada 
consignación, $e le asigne a las Escue
las del M agisterio de i.eun, masculino, 

p e d ia s ,  León, km em n o, ¿.187; 
Orense, fna^cuiiuo, 1.987;' .Orense, k -  
rhty.hu, 2.187; Va .encía m asculino, pe
setas, 1.987, Valencia, k  mohíno, 2.187; 
Barcelona, mascu.ir.o, 1.887; Barcelona, 
femenino, 2.187; Cáceres, m asculino, 
pesetas. 1.887; C afares, lem tm no, 2.187; 
Córdoba, m asculino, 1.887; Córdoba, te. 
menino, 2.187, Madrid, masculino, pe
setas 2.037. Madrid,- lenien¿no, 2.187; 
Zam ora, ¡masculino, 1.887; Zam ora, fe
menino, 2.187; Badajoz, maatuiino, pe
setas 1.787; Badajoz, femenino, 2.087; 
Ciudad Real, m asculino, 1.787; Ciudad 
Real¿ femenino, 2I087; Granada, mascu
lino, 1.7S7; G ranada, teim nino, 2.087; 
M el.lla, m asculino, 1.787; M elilla,'v fe-. 
menino, 2.087; Las Palm as, m ascunnó, 
pesetas *1.787; L a s  Páim as, femenino, 
pesetas /’ .o8«7; Pontevedra, masculino, 
pesetas 1.787; Pontevedra, femenino, pe
setas 2.0S7 ; Saniánder./m ascu.ino, 1.787; 
Santander, femenino, 2.087; V allado, 
lid, m asculino, 1.787; Valladolid, feme
nino, 2.087 ; Zaragoza, masculino, 1.787; 
Zaragoz. t femenino, 2.087 ; Á iava, m as
culino, 1.737 P Alava, femenino, 2.037; 
Albacete, masculino, . 1.737; Albacet*, 
femenino, 2.037; Alicante, masculino* 
pese-tas 1.737; Alic ante, f* menino, 2.037; 
Alm ería, m asculino, 1.737; Alm ería, fe

menino, 2.037; a v ila , masculino, 1.737; 
Avila, femenino, 2.037; B aga res, mas
culino, 1.737; Baleares, femenino, 2.037 ; 
Cádiz, masculino, 1.737; Cádiz-, feme
nino, 2.037; La Laguna, masculino, pe
setas 1.737; La Laguna, femenino, pe
setas 2.037; Castellón, masculino, K737 ; 
Castellón, feniemno, 2.037; Ceuta, m as. 
cuiino, ^1.737; Ceuta, femenino. 2.037; 
La Coruña, masculino, 1.737; La Coru
ña, femrmno, 2.037; Cuenca, mascu
lino, 1.737; Cuenca, femenino, 2.037; 
G e r o n a \  masculino, 1.737; G cro . 
na, f e m e n i n o ,  2.037; G uadalajara, 
masculino, 1.737; Gua<iaiajara, ?ieme- 
nino, 2.037; Guipúzcoa; masculino, pe
setas 1.737; Guipúzcoa, femenino, 2.037; 
Huelva, masculino, 1.737; Huelva, fe
menino, 2.037; Huesca,, masculino, pe
setas 1.737; Huesca, femenino, 2.037; 
Burgos,- mascuéno, 1.737 i Burgos, feme
nino, 2.037; Jaén, mascu mi;, 1.737; 
Jaén, femenino, 2.037; Lérida, mascu
lino, 1.737; Lérida, femenino, 2.037; 
Logroño, masculino, 1-737 í Logroño, 
femenino, 2.037; Lugo, masculino, pe- 
s ^ s  1.737; femenino, 2.037; .Má_

daga, m asculino, 1.737; M á'aga, feme
nino, 2.037; M urcia, masculino, 1.737; 
Murcia femenino, 2.037; O v ie d o , mas
culino, 1.737; O viedo, femenino,** 2.037 ; 
P akn cia , m asculino, 1.737; Palencia,

femenino, 2.037; Salam anca, masculino, 
pesetas 1.737; Salam anca, femenino, pe
setas, 2.037; Santiago, masculino, 1.737; 
Santiago, femenino, 2.037; Segovia, 
masculino, 1.737; Segovia, femenino, 
pesetas 2.037; Sevilla, masculino, 1.737*' 
Sevilla, femenino, 2.037,; Soria, mascu
lino, 1.737, Soria, ’ femenina, 2.037 i T a 
rragona, masculino, 1.737; .Tarragona, 
femenino, 2.037; Teruel, masculino, ipe- 
s*tas £.737; Teruel* femenino, 2.037; 
Toledo, masculino, 1.737; Toledo, fe
menino, 2.037; Vizcaya, masculino, pe
setas 1.737; Vizcaya, femenino, 2.037-, 
qu£ hacen un ';o.ta.l de 2Ó0.000 pesetas, 
librándose por trimestres, en vista de 
los pedidos que habrán de formular los 
Directores de los respectivos C e n tro s; 
habiéndose tomado razón deil gasto por 
la Sección de Contabilidad con fecha 
28 de febrero último, * intervenido por 
la Intervención General de j a  Adminis
tración del Estado con fecha 6 del ac
tual. . »

Lo digo a V , I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos año&„; 
M adrid, 10 de m arzo de 1948.

IB A N E Z  M A R T IN

Ilpio. Sr. Director general .de Enseñanza 
Prim aria. \

MI N I S T E R I O  DE TRABA J O
Continuación a los Estatutos del Monte

pío de Previsión Social de los Traba

jadores de La Indusria Láctea.

CAPITULO III 
De los demás beneficiarios

. Art.* 19. Serán \beneficiarios todos 
aquellos que, sin tener la condición de 
socios del Montepío, tengan derecho á 
percibir las prestaciones, subsdios, auxi
lios o beneficios establecidos en estos 
Estatutos regí amen torios, con arreglo a 
sus preceptos, en v rtud de la relación 
familiar que les una con los socios be
neficiarios. , ' . •

Art. 20. Serán obígaciones de las per
sonas a que se refiere el articulo ante
r io r ; ,

t.° Solicitar del Director del Monte
pío, dentro de los plazos que en los pre
sentes Estat-utos reglamentarios se deter
minan y en la forma, que se establece 
para cada caso, los beneficios que pue
dan coyespí'hdcrles* -

2.0 \  A portar los documentos y datos 
que para la concesión de benefioios l€s 
exija el Montepío.

3.0 Ajustarse a la verdad en cuantas 
declaraciones requiera de ellos ed Mon
tepío,

TITULO III 

Organización y funcionamiento

CAPITULO PRIMERO 

Del gobierno de Montepío

Art. 21. Los órganos rectores del 
Montepío' Nacional de Previsión SodiaL 
de -los Trabajadores en las IndQstria^ 
Lácteas son ;

a) L a Asamblea General, 
f )  La Ju nta Rectora.

, c) La Cornisón Permanente*
d) Las Delegaciones.
e) El Director del Montepío.

S ecció n  1 .a— De la Asamblea general

Art. 22. La Asamblea general estará 
integrada por los siguientes miembros : 

a) Vocales n atos; \ • *
X.° El Director del Montepío.
2.0 Un representante del , Serv ciq de 

Mutualidades y Montepíos Laborales del 
Ministerio de Trabajo.
, 3.0 Un representante de la  Jefatura 
Nacional de la Obral Sindical «Previsión 
Social».-, ,

61 . Vocales electivos ;
a) debo  empresarios.
b) Veinte dti personal obrero.
c) Cuatro del personal subalterno.,
d) Ocho del peisona) comercial.

' e) Seis del personal administrativo.
f) Seis entre el grupo dé técnicos titu

lados y subgrupo de empleados técnicos.
El Secretario y el Contador-Interven

tor del Montepío podrán asistir con ^  
recho a voz, pero sin voto; a las reunio
nes que la Asamblea celebre.

Art. 23. Para ser elegido miembro de 
* la Asamblea general se precisará reunir 

lo$¡ siguientes requisitos: ser asociado, 
mayor de edad, estar en pleno disfrute 
de sus derechos civiles y profesionales y  
llevar 'trabajando, como mínimo, <jiez 

'años en la profesión;
Art. 24. Para el nombramiento de los 

miembros de la primera Asamblea ge
neral. provisional, la- Delegación^de T ra
bajo y las C. N. S. provinciales propon
drán, cada una, al. O rgano centra) co
rrespondiente dq¡ Ministerio de T rabajo 
los candidatos qpe estiman conven ent^s, 
a fui de que dicho Servicio nombre a  
los que hayan de integrar la expresada 
Asamblea en su primer período fun
cionamiento.

Art. 2¿. L a  Asamblea general se r e .
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u n irá  u n a  ve2 al a ñ o a d e m á s , c u a n d o  
la s  c irc u n sta n c ia s  lo reqü  eran  y sea con . 
v o c a d a 1 por <rJ P res iden ta , bien por inicia. 
t!va  d e  éste, b ien  a p repu esta  de la Jun
ta  R e c to ra , o por so lic ita r lo  la. teírceiá 
p a r te  d e  los a sa m b le ís ta s .

L a  co n v o c a to r ia  de  la  A s a m b le a  g e 
n e ra l se h a rá  con una a n it í,a r .u n  iu .n i. 
m a  d e  v e in te  d ía s  y po r d u p lic a d o , a 
fin  d e d e ja r  u-n; e je m p la r^  en p o d e r  del 
c o n v o c a d o  y q u e  el o tro  s irv a  p a ra  a c re 
d it a r  e o  c u a lq u ie r  c irc u n sta n c ia  el m o 
m e n to  eH. q u t  fue  re c ib id o  po r  su des- 
f in a ta r jo .

A^rt. 2 ó. E n  la's reu n io n es  e x t ra n rd L  
n a r ia s  d e  la  A s a m b le a  g e n e ra l, sólo  

p o d r á n  t ra ta rse  a q u e l lo s  a .*un io s  exp i te
sa m e n te  c o n s ig n a d o s  en  e* o rd e n  dM  
d ía . ' «,

A f t .  a y  L o s  m ie m b ro s  de  la A sa  m i , 
b k a  ge/ieraJ p o d rán  h ace r  u so  de  la  
p a l a b r a : . ' k •

i . °  P a r a  d e fen der, o  im pu grfa t  una  
p ro p o s ic ió n . '’ 7 * j

2 .0' P a r a  co n te s ta r , c u a n d o  h a y a n  s ido  
a lu d id o s  (p e rso n a lm en te . . D  •

3 . 0 P a r ;  rec t ific a r , u p a  -soia vez, 
c u a n d o  h a y a n  to m a d o  p a r te  en a lg ú n  
d e b a te .

4 .0 P a r a 'u n a  cu est ió n ' p r e v ia 'o  d e  o r -  . 
den  •'

A r \  2 8 . S ie m p re  q u e  lo s  m k m b ro * .
d e  la J u n V  R e c to ra  h’a g a n  u so  d e ' la  p a N 
la b r a  en  reu n io n es  de la  A s a m b le a  g e 
n e ra l, s *. e n te n d e rá  q u e  nu 'V u ih u m » n 
^unno lo s e fec to s  r e g la m e n ta r io s .  

X .A r t .  2 9 . C u a n d ó  un m i ’ ru b ro  d ( la
A s a m b le a ' g en e ra l se  h a jle  en el u so  de  

^Ja p a la b r a  n o  p o d rá  ser m te r ru m p iü q
sin o  p a ra  se r  lla m a d o  a l o rd en  po r la 

P re s id e n c ia .
A r t .  3 0 . E l  P re s id e n te  p o d rá  re t ira r

la  p a la b r a  ál m ie m b ro  de  ’a A o m b ’ea 
g e n e ra l a/ q u ie p  h u b ie se  lla m a d o  a l o r 
d e n , e .in c lu so  o rd e n a rá  su ^expu lsión  de . 
lo ca l si e llo  fu e se  n e ce sa r io

A r t .  3 1 :  L a s  vo tac io n es  se rán , n o m u  
m aies c u a n d o  as í io so lic iten  diez m ie m 
b r o s  d e  Ja A s a m b le a .

A r t .  3 2  C u a n d o  resu lte  e m p a te  en  
u n a  vo tac ió n , .el P re s id en te  d e c id irá v e o n  

su  vo to  d e  c a lid a d . 7  . "
A r t .  ,3 3 * L o s  a c u e r d a  de  la A * S m b ;e a *  

g e n e ra l se  a d o p ta rá n  po r m a y ° r íá \  de  
v o to s  e n tre  lo s  q u e  s;- h a llen  p .e sen ;'e s ,  
s ie n d o  in d is p e n s a b le , p a r a  q u e r e n g a n  
v a ffd é z , la  a s is te n c ia  d e  1*  m ita d  m á s  
u n o  d e  su s  co m p o n e n te s »! en  p r im e ra  
o o u y # c a to r ia , y  ^n la s e g u n d a "  se rá  su -  
fiíjié fíte  con  q u e  a s is ta n  só lo  d iez  m i fn u  
b r o s ^

A r t f  -3 4 . D é s d e  e>l m o m e n to  en q u e  
d e b ie ra  h aberse  reu n id o  en p r im era  con . 
v o c a tó r la  la  A s a m b le a  genera l?  a l señ a 
la d o  p a r a  c e le b ra r  ses ión  ven Segu i da  
co fiy ocato .-iá , m éc jia fá  ■ un 's p a c io  de  
v e in t ic u a tro .-h o ra s i  sin  q u e  por n in g ú n  

m o t iv o , n i eñ  n in g ú n  caso» p u e d a  r e u u -  
. d rs -e  e s t *  - la p s o  d e  tiem po .

A r t .  3 5 ' L a s '  d M ib e r a c o n e s  S? los  

a c tie rd os  d e  (a  A s a m b le a  g e n e ra l se  h á -  
r á n  co n sta r  en el L ib r o  de  A c ra s  c ó r re s .  
p o r id ie ó í^  d e b id a m e n te  d i l ig e n c ia d o  po r  
l a  D e le g ^ c íó r  d e  T r a b a jo ' a u to r iz á n d o ’e  

c o n  su  f im a -  e l. P re s id e n te  y el S e c r e ta -  . 

r io .  í
A rt. 36. ‘Serán P re sid e n te -V ice p rf s i - ,  

dente y  Secretario de la Asam blea g * -  
’nera" kx> que lo sean <te la Junta Rec
tora. v

'As -  37 -x Será  competencia de la A sam 
blea general: .

1 .° Examinarán y aprobarán si procede la 
Memori la* cuenta- y loV, ‘ ba anees 
anuales del Montepío q u é  Ic súme;a la 
junta Rectora.

2 o E egi ¡o- miembros que han de 
constituir 1 p Ju n ta  Rectora, con arre- 
g ’o a lo di ¿puerto .n  lo* presentes És~ 
tatutos reglam entarios.

3.0 .nlimna» -sot.re la inmersión de
í ndñ*» d« ri-serv;, \ *u uti iznoiún. <*on 
arreglo á  estos Estatutos rtglam enta- 

río> vv a a di-po-ic.ont > v:gcni. >, ad»p 
tando los acuerdos pertim ntes a ta fin
/ 4 0 Resulve sobr>. a* propuesta- qm 
e someta l Jun ta Rectora- o la> Dele
gaciones po* mediación “ de aquélla

5.0 A. ordar cuando pro■ edá, la mo- 
dtfii ación úi cuota* v derechos de ’.os 
asociados e!e\ánd<va .p;n;,- «u e-iud o \

, tramitación a) O rgano central corres,
pondicr.’ e de- M:ihsicrn» de i r.jbaji»

h,° Estudiar bien á propuesta de la
Junta Rectora o por incintiVa propia 
‘.a copcesiói de otros beneficios qu< 
iK.iore- ’o- e -tab 'cc :<b 1. %r los presen
tes Estatuto* reglam entarios.
* 7 V -.- e n ’ • Im 1 '' 1 M’» X '  de rpf(»riTia

de vst^s Estatutos reglam cirtarios cuan
do .0 e<‘ iníH optM tuno. clcvám'l'» a para 
su estudr . v. tran vía  *An ri 1 ^t.^ano 
central*, correspondiente dfl Ministerio 
de .T rabajo

8.° Conocer de la actuación* de ía Jun 
ta Rectora y d/ sus mii mbros en rela
ción C(.. e. ejercicio de las funcioñés 
p*opias Je  su« cargos.

9.®. Resolver lo* j-ecur'os interpues
to** por lo* ps.>('ir'do* con *»rreoU> a ]o* 
preceptos de los pres^r^tes Estatutos re .

• g.am  ni ario*
io • ím erver r , en ;a forma que co

rresponda en todo* aquellos apuntos del 
Montepío cuy.1 competencia no e*té re*
sérv'ada a otros órgano'* de! mismo 

/
‘ ^eccróN 2.*-^De la Junta' Recth™
Art. 3  ̂ La J ;ym a Reciura está íá  rnte- 

g au. por loi> siguientes rn.em orosí elec
tivo s. . 7

a) Do~ em presarios. •
b) Do* técnicos, uno titulado y otro 

nov tituiado
c) 1 re adm inistrativos, 
d p  Un subalterno.-
e) C uatro obreros.
f) Dos de. personal coniercial,
El SeL 'etarip  y el Contador-Interven- - 

tor dé M ort pío podrán asistir con 
derecho a voz, pero s n voto, a ^as re- 
ynibnts qUe iá̂  Jun ta Re^'t^ra cel' b re .i 

Par ¡̂i a vlecuon de a »  \ m aies eieCw 
tivíis, sé lendráren cuenta que el núm- 
bram .ent ' de ¡á initad de los m i-m os 
habrá dt re ta .r e n 'a q u é llo s ' miemhtus 
de la A sam blea'general que ostenten ¿u 
repres* nia^ió.p . poi .viaürid, ¿>u,uüairdo 
la prjporció  debida en relación con Jos 
díbtintosl grupos del presente articulo^,

' Art. j j  1 -0 ' miemb*iósr nat^s de la! 
Asam blea general sform arán parte iñtf-, 
gram e de la Junta Rectora. '/•

Art 40 4 P a ra  ser eU g id i^ m  enibro de 
la Jun ta Rectora, será requisito indis, 
pt'nsabb form ar parte de la Asaniblea 
general. •

A rí 4 1. Será' com petencia de la Ju n -^  
v ta Rectora #

i.° Cum plir y hacer cum plir los pre. 
ceptos contenido^ <n los presentes E s 
tatutos reglam entarios, y . los de carác
ter general qup sean aplu r b. * a, Mbm 
tepíoé '{Continuará.)

A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L
M.º  DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos. — Sección 4.ª (Red Postal). 

Negociado de Centros y Enlaces)
A n u n c i a n d o  s u b a s t a  d e  c o n t r a t a  

u r g e n t e p a r a  l a  c o n d u c c i ó n  d e l  
c o r r e o , e n  c a r r u a je  d e  t r a c c i ó n  d e  
sa n g re , en tre  la s  o fic in a s del Ramo de Los Santos de 
Maimona (Bda d a joz) y su estación fé
rrea.
Debiendo pnx'i'derse a la celebración 

de subasta urgente para c o r ra ta r  Id 
conducción . del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, m>tre la* oficinas del 

..Ram o de Los Santos de Maimona lB a 
dajoz) v «?u estación férrea en el tipo dé 
siete mil pesetas anuales v con a*”reglo * 
a las* domá* -cordicíone de! pliego co- * 
rrespondiente, se,-ádvirrte al público que 
el ref<; r <lo pli(-go se hallará d e  maiPÍfi»*s- 
to en la Adm inistracióri l’ rincKpal de 
Badanoz \ E^taíct.^ do L o s Santos hasjp  
el día 2 de abril próximo y qt>- la ape/- 
Ui*a d** pliegos tendrá l .gar ’ día 7 de 
dicho mes, a las once hnras< eñ la 
tada Adm inistración Principal.

Madrid, 1 5 d e  marzo de 1948.— El Di
rector gercra l, L . Rodríguez.

M o d e l o  d e  P r o p o s i c i ó n

Don F. de T ., natural de   veci
no d e «    se ii-bliga a desempeñar la
conducción diaria del correo d e * ........
a . . . . . .  y viceversa, por el precio de» ........
(en etfa) óes^tas ........  (en letra cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y pa** ‘ 
ra seguridad, de. esta proposición ac<vrri- 
paño a elba. por separado, la carta de 
pago que acredita habtr depositado
en ........  la fianza de 1.400 pesetas.

(Fecha y firma del intere&adQ.)

 44Í5— S .  C . 

 A n u n c i a n d o  s u b a s t a  d e  
c o n t r a t a  p a r a  l a  c o n d u c c i ó n  
d e l  c o r r e o ,  e n  c a r r u a j e  d e  
t r a c c i ó n  d e  s a n g r e ,  e n t r e  
las oficinas de Ramo de M e d inaceli y suestación de Miño de Medinaceli.

. D e b ie n d o  procedersiA  a la c e ’e b ra ^ ió if  
de su b a s ta  p a ra  c o n tra ta r  la can d ucc ió rt  
de l correcv en  c a r ru a je  de trace  ón  de  
sa n g re , en tre  las o fic in a s  del R a m o  de  
M e d in a c e li  y e stac ió n  d e  M iñ o  de» M e «  
d in ace li en el tipo d e  c u a t ro  mW 4K*h(v 

c ien tas  p e se ta s  a n u a ’e s  y con  a r f e g lo  a  
las d v m á s  c o n d ic io n es  de! p liego ' c o ré is *  
pon d ien te , se a d v ie rte  al p ú b lico  <ji|e e l 
re fe r id o  p l ie g o  se h a lla rá  d e  m a n ifie s to  
pn }a A d m in is tra c ió n  F rin c ip a l de  S o -  

t r ia  v E s ta fe ta  de  M t d in a c e ’i J iasta  e l 
d/a 5  d e  a b r il d e  19 4 8  y q u e  la ^ape rtu -.  
ra* de  p lie g o s  te n d ’ á^ lu ga r  el d ía  jp  de l  

' m is m o  m as , a la s  on ce  h<vras, en la  A d *  
m in is t r  c ió n  P r in c ip a l d< S o r ia .

Madrid, jfi de marzo de 1948.— E l Di* 
rector genera!, L . Rodríguez, i

M o d e l o  d e  P r o p o s i c i ó n

D o n  F . d e ^ T . ,  n a tu ra l d e  v e 
c in o  de. »e  o b l ig a  a d e s*m ipeñ ar
la  co n du cc ió n  dia/ria del corrjco de» ; 
a . . . . . .  y  v icev e rsa , po r el prec io  d e  . . . . . .
(e n  le t ra ) p ese tas  (en  le t ra ) o é n tL
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mos, con arreglo a las condiciones iel 
pliego aprobado por el Gobierno» Y para 
segundad de esta pr"pos;«- óri nconipañ- 
a  efla, poi separado, la carta de pago
que acredita Kabt-r depositado en ...... .
la fianza d e -960 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
444—A. C .

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas 
del R am o de Cam pos del P uerto y su 
estación férrea . 

Debiendo procederse a la celebraciói 
de subasta para contratar la conducciói 
de! éorreó’, en carruaje de tracción de 
sangre entre la» oficinas del R am 0 d̂  
C am pos de. Puertc» y su -stación té. 
rréa en el( tipo-de dos m il pésotas an ;a- 
le*> y con arreglo a las dem ás condicio
ne- de! pliego correspondente, se ad- 
vierte ai público- que el -elerido pheg* 
se hallará de m aniíhsto en la Adm inis
tración Principal de ‘ Paleares v ' Estafe 
t? de Cam pos del Puerto hasta el dja 
10 .d e  abril próximo y que a apertura 
de p’iegos tendrá luga- el día 15 de di
cho mes,* a las once horas, en la cita* 
da Administración Principal.

AJadrid, t> de marzo de 1048. — El D i. 
recuw geneial, L. Rodríguez.

M o d e l o  d k  p r o p o s ic i ó n

Don F . de T .,. natural de .........  veci
no de ........ , se ob iga a desempeñar la
conducción diaria de>l correo de ........
a   y  viceversa, por el precio de ........
(en letra) pesetas (*n letra) cé timos, 
con a rre g i a las condiciones de! pliego 
apiob.vi.) por, el Gobierno. Y na: a segu
ridad de esta proposición xa« «>mp ñ» a 
(pila, por separado, ia cárta de pago que 
acredita haber depositado * en . . . . . .  la
fianza de 400 pesetas.

(F*echa y firm a del interesado.) 
441*5—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo , en autom óvil 
entre fas oficinas del R a m o de Almo
radí. (Alicante) y su estación férrea.

Debiendo precederse a '  la celebración 
de subasta para contratar la conduce ón 
del corrt-o, en automóvil, entre Mas ofici
nas dél Ram o de Almoradi (Alicante) y  
su' estación férregf, en el tipo de tres 
n í̂] pesetas anuales y con arreglo a las 
deniás condiciones del. pliego correspK nm 
diente, se advierte al público que el re* 
fe r ’do pliego $e hadará de m anifiesto en 
la Administración* Pr n«ipa| dr Alicante y 
Estafeta de Almoradi hasta *d día' 17 de 
abril próximo y que 3a apertura de plie
gas tendrá lugar él día 22 de dicho mes, 
a las once horas, en la citada Adm inis. 
trauón Principal 

M adrid, 17 de marzo de 1948.— El Di* 
rectpr gen-erál. L . Rodríguee.

M o d e l o  d r  p r o p o s ic i ó n

Dop F . de T ., natural de . . . . . . .  vecino
de *se obliga á desempeñar la. con
ducción de! correo de . . . . .  q. . . . . . .  y vi n 
versa, por él precio de . . . . . .  (en tetra)
pesetas . . . . . :  (en h etra) 'céntim os con
arreglo a las condiciones dél p lie g o  apn> 

.-ba lo por el Gobierno. Y para seguridad 
de e»ta proposición acompaño a ella, p«-r 
separado, ía e a rtá  de pag^ que acredita

haber deportado m  . . . . . .  la fianza de
'»<>u p e s e t a s  '

. 1 Fecha y firma del interesado.)
458—A. C*

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Convocando concurso de traslado para 
proveer Direcciones vacantes de Centros 

 de este Patronato y sus resultas.

Vacantes» a> Dire» iore> med ia» ue 
diversos Centros dependientes de este 
1 ’ati unatu, »e cunvuca emieurs» pata ia 
provisión de las m ism as, asi como'*de 
las resultas qut- puedan producirse con 
arreglo a tas siguientes q u im a s :

t.a ,P ara tomar parte en este concur
so -será pieciso pertenecer al Es alaf<yr 
de Méoh*-» Dfrertwres del Patronado 
Sacionai An'itubercUios*», en activo se i. 
vicio o expectación de destino y no ha
llarse incurso en . im ptd.m entó reg la
mentario

2.a Las instancia- so ’ ici tan-do- con.* 
cursar, dirigida^ al E x im o . Sr». Presi
dente del Patronat»., se presentarán en 
el Reg strG general de éste (plaza de 
España. M adrid) en el plazo dr quin
ce días habíies, contados a partir del 
siguientev a fla publicación de esta con
vocatoria, entendiéndose d e s est mada 
toda solicitud que, cua quiera que tucse 
la causa, ten,g¿ entrada después de las 
trece A r a s  del últim o día del indi» ado 
plazo. Nu ob>tárvte, se entenderán ad

mitidas dentro de plazo fas solicitudes 
procedentes' de ias islas C anarias que 
sean presentadas antes de - expirar el 
mismo en las Je fa tu ras  Provinciales res
pectivas > cuyo envío se anuncie tele
gráficam ente con anterioridad también 
a la expiración del plazos

‘En las instancias los, solí itantes ha
rán constar a) m argen, y num eradas 
por  ̂ «.rden de preferencia, las piazas a 
que' aspiren, pudiendo acompañar reía* 
ción *de méritos c0 n sus justificantes.

3 .a Lás vacantes de Médicos DireC- 
lores a provee*- son las s ig u ien tes: \

Sanatorio Antitubei culoso de Llano 
Alt0 (Salam an a).

,D ispensario Antituberculoso de Soria.
M ás !as que. como resultas, puedan 

producirse hasta la terminación dei con* 
curso o como consecuencia de éste.

4.a En 15 provisión de las plazas se 
tundra presente lo dispuesto en la Or
den de 24 de juli0 de 1944 y acuerdos 
com plem entarios sobre prei’eren-ia* de 
quienes hubiesen ingresado al servicio 
de (a Lucha Antituberculosa en virtud 
de oposición' centráj, y asim ism o lo pre
ceptuado en la. de 1 ^  dé noviembre de 
igual año (B O L E T IN  O l’ l t l A L  DE-L 
¡EST A D O  del día 26), que estaBlepe el 
tiempo de perm anencia mínima en los 
destinos obtenidos por con- urso.

Lo. que hace públi o para general 
conocimiento.

Mhdrid, 10 de marzo de 1946.— El D e. 
legado de S. E  el Mini>trü de a Gi*. 
bernación, Presidente, Jo sé  A. palanca.

M INISTERIO  DE  JU ST IC IA  

Dirección General d e  Justicia
Convocando concurso para la provisión  

de las plazas de M agistrados de Au
diencia que se citan .

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 20 del Decreto orgánico, de 
la carrera Jud icial, de 8 de febrero d*

^
,v  E sta  Dirección ^General convoca con

curso para; la provisión de las plazas de 
M agistrados <¿ ^Audiencia que se enu
m eran a* continuad >n y que se. encuen
tran vacantes en la a c tu a lid a d : *

C áceres.
Seviíla. \ ' jr-
Terujel.
L a s  solicitudes para tom ár p a rte ; en 

este bonvurso - daberáp tene«r entrada £ n 
el R egistro  General de la Subsecretaría, 
dentro del plazo de ocho d ías naturales, 
a contar desdo el siguiente al de la pu- 

'blicación de este anuncio en el' B O L E 
T IN  O FIC IA L * D E L  E S T A D O , excep
tuándose tan sólo las die !<>s que prestan 
servicio füerá de la P en ín su la ,' que las 

, form ularán te'egráfi<*amente por conduc* 
to de la Audiencia respectiva, sin perjui- 

1 ció de rem itidas por correo lo m ás rá
pidamente posible. „ - v

A las instancia» se - acom pañarán tan
tas coplas firm adas de las m ism as cuan*

■. tash sean las plazas que se'* concursen, 
para qut- en el eXptdiente de provisión 
de cada'.una dé ellás tengan constancia 
p or-separad o. L as  instancias y -las co . 
pia's deberán contener los siguientes 

j d a t o s : •
Nombre y apellidos del solicitante';

Categoría peirsonal del m ism o ; Audiencia 
que sirve, indicando la fecha de §u tras
lado a la m ism a, destinos a - yue aspira, 

vcon expresión del' ordit̂ rt. de preferencia 
y fecha del B O L E T I N ^ O F ir iA L  D E L  
E S T A D O  en que se haya publicado eL  
anuncio de concurso a q ue  la provisión 
se refiere. _

L as  norm as para la celebración del 
concurso; son !a‘s establecidas en el men
cionado Decreto .orgánico.

M adrid, 20 de hxarzo de 1948.— E l D L  
rector general, M. M ariscal de G aiíte .

M INISTERIO  DE ED U CACIO N  
N A C IO N A L

Tribunal de oposiciones a las cáte
dras de Derecho Político de las Uni
versidades  de Valencia y Murcia 

S eñalando fech a , hora y  local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dichas cátedras.

 
, vA las once de la mañana del dfa 7 del.
próximo mes de abril, en la sala cíe 
Grado»' de la Facultad dr- Derecho la 
Universidad Central (calle ^de San Ber*. 
nardo) comparecerán I09 opositores para 
conoce/ los aC'berdos jo m ad os por el T rL  
bu nal en orden a la práctica de los dos 
últ’mos ejercicios, entregar, los trabaj »s 
científicos y la exposición escrita del con* 
cepto, método, fuentes y program a-de la. 
disciplina sobre que ha de versar ei- se» 
gundo ejercicio.

Madrid, 19 de m a r ^  de 1948.—EI Pr^* 
sidente del Tribcmal, Fernando M .ft 
tiella. ’I . k
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Continuación de las nuevas Tarifas de la Contribución de Usos y Consumos, con las modificaciones introducidas por las Leyes 
de 30 de diciembre de 1946 y 31 de diciembre de 1947 y de conformidad con la norma 33 de la O rden ministerial de 
27 de diciembre de 1947. 

Importe de 
los impuestos

Tanto por 100

Coeficiente aplicable 
sobre recaudación bruta 

de las Empresas

Tanto por 100

Tarifa 20.

Conciertos con los propietarios, de automóvileé para seividos complementarios de' 
otras industrias del mismo propietario, cuando este transporte no tenga carácter in
dustria en si mismo.

La recaudaron anual se calculará sobre la base del recorrido mínimo, también 
anual, que se seña e por Obras Públicas a . cada vehículo al expedir, I9 áutorización 
para prestación del servicio, suponiendo /-cupado fl 73 por 100 de «as plazas útiles, 
oon excusión de la del conductor, aplicando a electos tributarios la tarifa autorizada 
por Obras Públicas por viajeros-kilómetro. '

Canon de inspección y Conservación ... ... . ..  ... ... ... ... ... . ..  . .. 4 » »

T o ta l ... ... ..................... . ... 9 P°J 100

* • v
No se liquida impuesto de Timbre por no existir recibo, ni prima del - Seguro Obli

gatorio, por no hallarse'acogidos a este régimen.

Tarifa 21. *■'

Concierto con "as Empresas de trolebuses, filobuses y autobuses, cuando el tprecio 
de recorrido en toda la linea para ei partícipe Empresa no exceda de '1,25 pesetas, 
más el aumento de 56,25 por 100 para, los billetes de primera clase/ 0 de 43,75 poT 100 
para los de las clases restantes 0 de c ase única, con todo 0 parte del recorrido fuera 
de población./ ' •

La tributación de estos transportes se efectuará aplicando sobre la basedec con
cierto los siguientes impuestos:

V  *Impuesto de Transportes .........  ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ..* 5 por loo
Seguro Oh!igátorio ... ..................................  ................... .......................................' 3 » »
Canon de Inspección y Conservación ............... . ........................... . . . . . .  ... 4 » »

T otal ... ... ... . . . . . .  ..v 12 por 100

Tarifa 22. V

Concierto con las Empresas de diligencias, automóviles, autobuses y tro.ebuses con. 
recorrido total dentro de laís poblaciones;

Impuesto de Transportes ... ... *„  ... . . .  . ..  ».* *«• ••• 1x1 S-por >00 

Tarifa 23.

Coñcierto con las Empresas de tranvías con recorrido fuera 0 dentro de las po* 
bTaci* »nes: v '

Impuesto de Transportes ... ... ... ... . . .  ... 0.t ü j  ¿ y ........ . ••• 10 5 P°f 100

Grupo 4.0— Mercancías en automóvil.

Tarifa 24. ,

Transportes de mercancías realizados por las Empresas en régimen de declaración 
Jurada, con arreglo al artíeu.o jte, excepción he ha de los comprendidos en las ta- 
ti$a> 25 a 29. • *

Sobre la base del partícipe Empresa, 0 sea de los precios qu* ésta perciba por el 
transporte 0 de .os aeftalados oficialmente, se iiquidaián ios impuestos en la forma 
siguiente: u

Impuesto de Transportes ... ... ... . . i i ... ... *v§ ... ... ... ... ..i 1̂  por 100
Impuesto de Timbre .............. ................. . . .  ... . .. ... ................................ . 3 » »
Canon de Inspección y Conservación ... ... ... ... . .. í.. . . .  ... ... ... 4 » »

T otal ... .¿j ... «x. .«i «a ... ■ 19 too

9
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(Continuará.)


